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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO. RAD: 2023 0890

Manuela Osorio <manuelaosorioaguirre@gmail.com>
Mié 24/01/2024 15:21
Para:​Juzgado 17 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j17pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​dasanchez@rtsb-legal.com <dasanchez@rtsb-legal.com>;​Infomedios <infomedios@marval.com.co>​

4 archivos adjuntos (5 MB)
1. Gmail - PODER.pdf; 0. RECURSO DE REPOSICIÓN- LUZ ESTELLA PULGARÍN.pdf; 2. Registro Civil de defunción de Ricardo A. Espinosa..pdf; 3. Certificado de tradición.pdf;

Doctor
HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
JUEZ DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ-
Bogotá D.C.

Ref. Proceso ejecutivo de mínima cuantía
Demandante: Marval S.A.S.
Demandado: Luz Estella Pulgarín Puerta y otro.
Radicado:2023- 0890.

Asunto: Recurso de reposición en contra del mandamiento ejecutivo. 

MANUELA OSORIO AGUIRRE, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.053.826.335 de Manizales-
Caldas, abogada en ejercício, portadora de la Tarjeta Profesional número 285.341 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad
de apoderada de la parte demandada, respecto a la señora LUZ ESTELLA PULGARÍN PUERTA, mediante el presente escrito
ADJUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO
PROFERIDO EL 22 DE AGOSTO DEL 2023. 

Así mismo, adjunto poder, a efectos de que me sea reconocida personería jurídica para actuar. 

El presente correo se remite a la parte demandante, como a su apoderado, lo que podrá verificarse por parte del Despacho en el
dato de envío. Dando así, cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Procesal. 
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Por favor confirmar recibido. 

Cordialmente, 

--
Manuela Osorio Aguirre.
Abogada.
Manizales (Caldas).
Celular: 322 528 3222.
Correo-e: manuelaosorioaguirre@gmail.com

* *  AVISO DE CONFIDENCIALIDAD  * *

  ESTE MENSAJE, (INCLUYENDO CUALQUIER ANEXO) ESTÁ DIRIGIDO ÚNICAMENTE A LOS DESTINATARIOS ARRIBA SEÑALADOS. PUEDE CONTENER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O

PRIVILEGIADA Y NO DEBE SER LEÍDO, COPIADO O DE OTRA FORMA UTILIZADO POR CUALQUIER OTRA PERSONA. SI USTED RECIBE ESTA COMUNICACIÓN POR ERROR, FAVOR AVISAR AL

REMITENTE Y ELIMINAR EL MENSAJE DE SU SISTEMA.
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Manizales, enero del 2024.  

Doctor 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO  

JUEZ DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- 

Bogotá D.C. 

 

Ref. Proceso ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante: Marval S.A.S. 

Demandado: Luz Estella Pulgarín Puerta y otro. 

Radicado:2023- 0890. 

 

Asunto: Recurso de reposición contra el mandamiento de pago.  

 

MANUELA OSORIO AGUIRRE, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.053.826.335 expedida en la ciudad de Manizales- 

Caldas, domiciliada en la ciudad de Manizales- Caldas, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 285.341 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en calidad de apoderada de la señora LUZ ESTELLA 

PULGARÍN PUERTA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número 30.272.378 de Manizales- Caldas, domiciliada en la ciudad de 

Manizales- Caldas, me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA EL MANDAMIENTO PROFERIDO POR SU DESPACHO EL 22 DE 

AGOSTO DEL 2023. Previas las siguientes consideraciones: 
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1. CONSIDERACIONES.  

 

A. OPORTUNIDAD DEL RECURSO.  

 

Mi poderdante recibió a su correo electrónico la notificación respectiva el 

19 de enero del 2024, siendo así, la ejecutoria comienza a correr a partir 

del lunes 22 de enero del 2024 hasta el 24 de enero del 2024.  

 

Debiéndose presentar el recurso dentro de la ejecutoria, se tiene que el 

mismo es totalmente OPORTUNO Y PROCEDENTE.  

 

B. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 318 del C.G.P, el 

recurso de reposición: “… procede contra los autos que dicte el juez …” así 

mismo, respecto a la oportunidad de su presentación el artículo citado 

ha establecido: “… Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto …”. 

 

Por su parte, el Artículo 430 del C.G.P: “… Los requisitos formales del 

título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo …”. En ese sentido, el artículo 438 del 

C.G.P, preceptúa: “…. El mandamiento ejecutivo no es apelable … y el que 

por vía de reposición lo revoque …” 
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Finalmente, el numeral 3 del Artículo 442 del C.G.P, indica: “La 

formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: … 3. … y 

los hechos que se configuren excepciones previas deberán alegarse 

mediante reposición contra el mandamiento de pago …” 

 

En conclusión, toda la relación normativa da cuenta de la procedencia 

del recurso de reposición a efectos de cuestionar el mandamiento de pago 

ejecutivo, y de otro lado, de alegar las excepciones previas.  

 

2. SUSTENTACIÓN RECURSO.  

 

A. No se cumple con el requisito de CLARIDAD.  

 

En la carta de instrucciones aportada, en el punto (5) se indica:  

 

“…  La cuantía de la obligación será igual al monto de todas las sumas 

que por concepto de Crédito Hipotecario Y / O Subsidio; no hayan sido 

girados por, que directa o indirecta, conjunta o separadamente, y por 

cualquier concepto le deba (mos) o llegue (mos) a deber a MARVAL SA 

…”1 

 

Bajo esa órbita se advierte la existencia de un negocio matriz, que 

corresponde a una compraventa, del inmueble identificado con Folio de 

                                                             
1 Folio 14 anexos demanda 
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Matrícula Inmobiliaria número 307- 107920, cuya anotación número 5 

contiene:  

 

 

 

 

El valor de dicho acto, corresponde a la cifra de $146.867.440, y de 

acuerdo a la instrucción para establecer la cuantía, existe una asociación 

indisoluble a ese negocio, donde debe acreditar la parte demandante el 

respaldo que lo lleva a determinar la suma de $26.642.735.  

 

Es más, de acuerdo con la instrucción suscrita en la carta que acompaña 

al pagaré, es incierta que la cuantía efectivamente corresponda a la 

señalada en el título. Siendo indispensable una relación de las cuentas 

del negocio matriz de compraventa.  

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil2 ha 

indicado respecto a este requisito que:  

 

                                                             
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA STC- 3298- 2019. 
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“La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 

contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el 

contenido y alcance obligacional de manera que no sea oscuro 

con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto 

del deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente se 

encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto 

el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y 

a cargo del sujeto pasivo”. Subrayas y negrillas fuera del texto original.  

 

Evidentemente, si existen confusiones y queda un halo de duda 

respecto a la determinación de la cuantía ¿con base en qué determinó 

el demandante que era esa cifra y cómo puede respaldarlo? El simple 

hecho de que pueda formularse un interrogante en ese sentido, da 

cuenta de que NO ES CLARA QUE LA OBLIGACIÓN DE DINERO SEA 

ESA Y NO UNA DISTINTA. En consecuencia, la indeterminación de 

la deuda de mi poderdante, demuestra el incumplimiento de este 

requisito. 

 

De otro lado, pongo de presente que el señor Ricardo A. Espinosa, falleció el 

11 de marzo del 2022. Lo anterior, con el fin de que el Despacho tome las 

decisiones que considere.  

 

3. ANEXOS. 

 Poder para actuar.  

 Certificado de Defunción del señor Ricardo A. Espinosa.  
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 Certificado de Tradición 307- 107920 

 

 

 

4. NOTIFICACIONES. 

Las notificaciones las recibiré en la carrera 23 número 73-11 apto 301. 

Milán. Manizales- Caldas. Teléfono: 322 528 3222. Correo-e: 

manuelaosorioaguirre@gmail.com  

**De conformidad con la legislación vigente, copia del presente escrito con 

sus respectivos anexos se remite a la parte demandante.  

 

Cordialmente,  

 

MANUELA OSORIO AGUIRRE.  

C.C. 1.053.826.335 de Manizales- Caldas.  

T.P. 285.341 del Consejo Superior de la Judicatura.  

mailto:manuelaosorioaguirre@gmail.com




Manuela Osorio <manuelaosorioaguirre@gmail.com>

PODER
1 mensaje

Luz Estella Pulgarin Puerta <lepulgarin@gmail.com> 24 de enero de 2024, 10:31 a.m.
Para: manuelaosorioaguirre@gmail.com

LUZ ESTELLA PULGARÍN PUERTA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número  30.272.368 de Manizales y vecina de
Manizales, con correo electrónico lepulgarin@gmail.com, por medio del presente escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y
suficiente a la doctora MANUELA OSORIO AGUIRRE, mayor de edad y vecina de Manizales, identificada
con cédula de ciudadanía N° 1.053.826.335 de Manizales, abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional N° 285.341 del Consejo
Superior de la Judicatura, con correo electrónico manuelaosorioaguirre@gmail.com, para que asuma la representación de mis intereses en el
proceso de la referencia. 

 La doctora MANUELA OSORIO AGUIRRE, queda facultada para: notificarse, recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir el poder en
cualquier momento, conciliar total o parcialmente las pretensiones, adelantar y solicitar cualquier medida que considere necesarias al proceso, en
forma tal que no pueda alegarse en ningún momento que carece de poder para ello.

Solicito se le reconozca personería, en los términos anteriormente expuestos

Atentamente,

Luz Estella Pulgarín Puerta
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 319 DEL C.G.P. 

 

 

Teniendo en cuenta el recurso de reposición que antecede se fija en lista de 

traslados: 

 

Hoy 22 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 23 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 25 Abril de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 

 

 


